	


	Detalle de la Beca

	

	AYUDA ECONÓMICA A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO (PAÍS VASCO) 

Requisitos: Podrán solicitar estas ayudas las personas que cumplan los siguientes requisitos:

- Ser víctima de violencia de género (*)
- Estar empadronada y tener residencia efectiva en cualquier municipio de la CAPV
- Carecer de rentas que, en cómputo mensual, superen el 75% del SMI vigente, excluida la parte proporcional de las dos pagas extraordinarias (**)
- Tener especiales dificultades para obtener un empleo, que se acreditará a través del Informe del Servicio Público de Empleo (antiguo INEM)
- No haber recibido estas ayudas anteriormente

(*) La condición de víctima de violencia de género se acredita por alguno de los siguientes medios:
- Sentencia condenatoria por hechos constitutivos de violencia de género, en la que se acuerdan medidas de protección a favor de la víctima
- Orden de protección a favor de la víctima vigente en el momento de la solicitud
- Informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la denunciante es víctima de violencia de género, en tanto se dicta la orden de protección 

Dotación: El importe de esta ayuda será, con carácter general, equivalente al de seis meses de subsidio por desempleo. No obstante, será superior cuando posea responsabilidades familiares, un grado de discapacidad igual o superior al 33%, un familiar a su cargo o un menor acogido, que tuviera reconocido oficialmente un grado de discapacidad igual o superior al 33%, etc. 

Fecha inicio: 14/05/2008 

Solicitud: La solicitud se presentará durante la vigencia de la orden de protección, del Informe del Ministerio Fiscal o, en su caso, de las medidas para la protección de la mujer establecidas en la sentencia condenatoria. 

Fecha cierre: 31/12/2010 

Información: Cualquier consulta relacionada con la solicitud y/o tramitación posterior deberá dirigirse a:

Delegación territorial de Justicia, Empleo y Seguridad Social
(C/ Vitoria - Gasteiz 3, 3º, DONOSTIA).
Tel.: 943 023200
www.ej-gv.net
http://www.juslan.ejgv.euskadi.net/r45-476/es/contenidos/ayuda_subvencion/violencia_genero/es_violenci/violencia.html 

Observaciones: Estas ayudas están destinadas a mujeres víctimas de violencia de género que carezcan de recursos económicos y tengan especiales dificultades para obtener un empleo. 

Lugar: PAIS VASCO - España



